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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 18013871811985. de 28 de agosto. por la que
se convocan plazas para prestar el Servicio Militar en
el voluntariado especial de la Guardia Civil. como
Guardia Civil Auxiliar.

Por Real Decreto 3543/1981, de 30 de octubre, fue creado el
voluntariado especial del Cuerpo de la Guardia Civil, para la

.prestación del Servicio Militar en dicho Cuerpo.
En su virtud, y de acuerdo con las atribuciones qlie me confiere

dicho Real Decreto, a propuesta del Director general de la Guardia
Civil, dispongo:

Artículo 1.0 De conformidad con lo previsto en el artículo 3.° del
Real Decreto 3543/1981, de 30 de octubre, se convocan 3.300
plazas de aspirantes a voluntarios especiales par¡¡ Guardias Civiles
Auxiliares. de acuerdo con las disposiciones de los artículos
siguientes:

RECLUTAMIENTO

Art. 2.° El reclutamieñto a efectuar en virtud de la presente
convocatoria se inserta en el voluntariado especial señalado en el
artículo decimoctavo de la Ley 19/1984, de 8 dejunío, del Servicio
Militar.

Art. 3.° El tiempo de servicio en filas, de acuerdo con \o
dispuesto en el artículo vigésimo octavo, apartado c), de la
mencionada Ley del Servicio Militar, será de dieciocho meses a
partir de la incorporación al Centro de Formación.

CONDICIONES

Art. 4.° Para solicitar el voluntariado especial del Cuerpo de
la Guardia Civil será preciso reunir las siguientes condiciones:

a) Ser español y soltero.
b) Cumplir diecisiete años de edad antes de la fecha de

incorporación de su llamamiento al Centro de Formación, sin
rebasar los diecinueve el I de julio de ¡ 986.

c) Alcanzar una talla no interior a 1.l'5ü mllimetros.
d) Acreditar haber observado buena conducta y carecer de

. antecedentes penales.
e) Estar en posesión del certificado de estudios primarios u

otro equivalente o superior, sin perjuicio de las pruebas especificas
de esta convocatoria.

f) Los menores de edad, tener autorización de quien ejerza
sobre él la patria potestad o tutela.

g) No padecer enfermedad, defecto fisico o psíquico, que
determine la no aptitud para el Servicio Míhtar.

h) Aceptar, en caso de ser seleccionado. un compromiso de
dieciocho meses. de servicio en filas.

DOCUMENTACION

An. 5.° Las instancias para la admisión a esta convocatoria se
ajustarán al modelo del anexo 1, las cuales serán facilitadas en el
Puesto de la Guardia 'Civil o Comandancia de la residencia del
solicitante. .

A la misma se unirá el impreso señalado en el anexo 11 con el
orden de preferencia de llamamientos para la incorporación del
interesado caso de ser seleccionado.

Art. 6.0 Acompañarán a la instancia los siguientes documen-
tos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificado de estudios. . .
e) Certificación expedida por el Registro Central de Penados

y Rebeldes, de carecer de antecedentes penales. .
d) Declaración de conducta ciudadana a la.que se refiere el

. artículo 2.° de la Ley 68/1980, de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» número 289).

e) Declaración jurada de estado civil.
f) Declaración Jurada de no estar alistado ni prestando servi

cio activo en otro Ejército.
g) Los menores de edad, autorización de consentimiento

paterno o de quien ejerza sobre él la patria potestad o tutela.
h) Tres fotografias tipo pasaporte, de 4 por 3 centimetros,

hechas en fecha inmediata a la presentación de la instancia,
figurando al dorso de la misma el nombre, apellidos y número del
DNI, del solicitante, en forma legible.

Art. 7.° El plazo de admisión de mstanclas quedará abierto
con la publicación de la presente convocatoria y se cerrará, según
los llamamientos solicitados, en las siguientes fechas:

En los casos en que se solicite el primer llamamiento con
cualquier orden de preferencia: I de octubre de 1985.

En los casos en que no-Se solicite el primer llamamiento y si el
segundo, con cualquier orden de preferencia: I de febrero de 1986.

Cuando sólo se solicite el tercer llamamiento: I de mayo
de 1986.

Art. 8.° Las pruebas de selección a realizar serán las estipula
das en el artículo 6.° de la Orden 100/1982, de 6 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado" número 165), en las fechas siguientes:

Pruebas l-lamamiento Uamiento Llamamiento
111986 . 2/1986 lll986

a) Físicas y médi-
Marzo 1986 Mayo 1986cas .... " ...... Octubre 1985

b) Psicotécnicas y
culturales ..... Noviembre 1985 Abril 1986 Junio 1986

Art.9.0 La admisión a las pruebas de selección se comunicará
. por notificación personal con indicación del lugar, fecha y hora de

realización, así como del equipo necesario para ello.
Art. 10. Las pruebas de selección tendrán carácter eliminato

rio, pudiendo repetirse por causa de enfermedad. accidente o
estudios, si por el General Jefe de Enseñanza, a propuesta del Jefe
del Centro de Formación, se aprecian circunstancias que lo
justifiquen.

PERIODO DE FORMACION

Art. 11. El personal seleccionado habrá de superar un período
de formación militar de tres meses de duración, finalizado el cual
prestarán juramento de fidelidad a la Bandera.

Art. 12. El período de formación a que se refiere el artículo
anterior se realizará en el Centro de Formación del Guardia Civil
(Escuela de Guardias Civiles Auxiliares de Baeza), incorporándose
el personal correspondiente en las siguientes fechas:

Primer llamamiento (1/1986): 7 de enero de 1986.
Segundo llamamiento (2/1986): 2 de mayo· de 1986.
Tercer Uamamiento (3/1986): I de septiembre de 1·986.

Art. 13. Superado el periodo de formación militar, los aspiran
tes causarán alta como Guardias Civiles Auxiliares y serán destina
dos a las Unidades que se determinen. El personal que no supere
el mencionado período de formación, asi como el que cause baja .
en cualquier momento de su compromiso, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 9.° del Real Decreto 3543/1981, quedará en
la situación militar que le corresponda a efectos de reclutamiento

DEVENGOS

Art. 14. Desde su incorporación al Centro de Formación, los
aspirantes a Guardia Civil Auxiliar percibirán las retribuciones
señaladas en el articulo 7.° del Real Decreto 3543/1981. Dichas
retribuciones se prolongarán dUl'llnte la duración de su compro
mIso o hasta su promoción a Guardia 2.°, en su caso.

COMPROMISO

Art. 15. Los aspirantes a Guardia Civil Auxiliar firmarán. a su
incorporación, un compromiso de die¡;iocho !D~ses de servicio en
filas, pudiendo, de acuerdo con el articulo vlgeslmo .cuarto de la
Ley del Servicio Militar, optar por un nuevo compromiso mediante
solicitud al Director general de la GuardIa CIVIl.

Art. 16. El compromiso contraido podrá rescindirse de
acuerdo con lo dispuesto en los articulas vigésimo segundo y
vigésimo tercero de la referida Ley del Servicio Militar.
. Art. 17. En todo aquello no regulado por el Real Decreto
.3543/1981, de 30 de octubre, y la presente convocatoria, será de
aplicación lo dispuesto en el Reglamento que desarrolla la Ley
General del Servicio Militar.

Madrid, 28 de agosto de 1985.
SERRA SERRA
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Doa que IlU/iCrlbe la presente Instanela. declars b..jo Juramen-

to: Que IN.tIIdo dYl1 en el dJa _ la~ es el'de .oItero y que no estA alistado ni prestando servicio activo en

olrO~to.

y para que ClOMte, firma esta declaración l.... .. .. l, .1' de

..................................... _ 19.

DILIGENCIA DE CONSENTIMIENTO PATERNO

Doa con dncumento nacional de IdenUdad número

upec1Ido en .. <................. l el dfa de de 19 , de .. años de

núm.

edad, ~o , natural de (. l Y vecino de

....................._ , ~ l con domJclllo en ..

padre del aspirante a Ingreso en el Cuerpo de 1.. Guardia éivll como Guarai.. Civil Auxiliar. don

............... .. , mrnOr (Ir edad.

B_ COIlIW; Que concede plena autorización a au clt ado hijo para que pueda Inl(resar en el referido Cuerpo

de la Guardia Civil en oultded de Guardia Civil Auxiliar.

y para que conste ., surta SU8 efectos f\ los inrlleados Hnes, firma f..'I pre::.ente en

........................ l.. l. a de de .19 .

INSTRUCCIONES PAIlA CUMPLIMENTAR LA SOUCITUJ> y DECLARACION JURADA PARA INGRE."O COMO
OUARUlA (;IV IL AUXILlAK

_ llMIe rellenarse a nulqulna o en letra. mayúscul....

- Los recuadrOs remarcados se rellenardn por cl R amclo de Informática.

- El apartado 4 de la solicitud se rellenará mRrcsndo eon un asl''' el recuadro que corrAAponda.

- En el apartado 5 (permiso de "onduc'r). igual que el anterior.

- En el apartado 6 se especillcará la rel'ha de Inl(reso en Caja yel número de la misma .i procede.

- El apartado R (data. de Municipio de empadron..mlent<» sólo se ....Uenarll cuando sean dir..rent..s al de re·

sldencla.

- El apartado 11 se pondrá .ínic..mente "1 nombr~ de la madre.

e- La <Illclar&ción Jurada de estado civil y de no est.Rr alistado ni prestancIa servicio en otro Ejérctto. lI8rán fir·

mtidu de pullo ., iatra por el aspirante;

- La autorlaBClón de con....nlimlento paterno será firmada por el padre o en su defecto tutor del asl.lrante en

pr......ncla del Oornandante de Puosto.•

A RElLENAR POR LA UNIDAD RI~CEP'I'ORA

Nombre Unidad rtle'8ptora Código Unidad

mMPROR\CTON DOCU1I1F.N'f'OIi¡ ENl'RF.GADO:"I

Instancia al completo dé todos SIlS datos y dllig".Ill'las.

,- I C'AlrUtlcado pena1tll1 (orlctnsl con validez tres mesesl.

r:; Certltloado estudios (fotocopIa compUlsada Comandante de Puesto),

LJ I"otoeopla D.N.I. El Comandante de Puesto,
CITres tototraNas. ~'irma y sello:

LJ

el

L-::J
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SOLICITUD PREFERENCIA LLAMN1IENTOS

D. N. 1.

,\NEXO II Gobierno Ch'i/ de Huelra

Puesto de trabajo; Vicesecretario general. Nivel: 22. Localiza
CIón: Huelva. Número de vacantes: 1. Requisitos mínimos: Perte
necer a Cuerpos o Escalas del grupo A del artículo 25 de fa Ley
30/1984. Licenciado en Derecho.

Puesto de trabl\io: Jefe del "egociado de Secretaría Partícular.
Nivel: 15. Localización: Hueh·a. :'-/úmero de vacantes: 1. Requisi
tos minimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de 105 grupos C o O
del artículo 25 de la Ley 30/1984.

r-_No_mb;...;...[-,·e;...;..._...,..:A::.:pc.:ec.:l:.:l:.:i.::do~pc.:rc.:i:.:m:.:..:.:.r{) 1\pe 11 ido Sf"gIJ n<1('

Señale con 1, 2 Y 3 el orden de pref~rencia de
los Llamamientos a los que desea incorporarse:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Puestos vacantes

ANEXO

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

ANEXO

Puestos Vacantes

Secretaría General de Educaci(¡n

Puesto: Jefe del Servicio de Inspección Técnica de Educación.
Nivel: 30.
LocaIidasi: Madrid. .
Requisitos mínimos: Funcionarios pertenecientes al grupo A

(articulo 2S de la Ley 30/1984. de 2 de agosto). Funciones:
Gestionar, orpnizar y supervisar el Servicio de Inspección Técnica
de Educación en kls niveles no universitarios.

Dirección Provincial de Educación y Cien4ia de .Hadrid

Puestos: Jefe del Servicio de Centros de Enseñanzas Medias y
Especializadas..

Nivel: 26. .
Localidad: Madrid.
~equisitos mínimos: Funcionarios pertenecient~ al grupo A

(aruculo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de ~). Se valorará
experiencia de trabajo en Direcciones ProvinCJllles, fundamental
mente en el área de Ile5tión.,

Gabinete del sellor Ministro.

Puesto: Secretaria.
Nivel: 13.
Localidad:· Madrid. .
Requisitos mínimos: Funcionarios pertenecientes al grupo O

(artículo 2S de la Ley 30/1984. de 2 de agosto con destino en
Madrid).

18812 ORDEN de 12 de agosto de 1985, - por la que se
convocan.. a libre designación, entre funcionanos.
puestos vat'an/es en este Deparrarru!nto.

limo. Sr.: Vacantes los puestos de trabaje Q,ue se relacionan en
el anexo a la presen.te Orden y SIendo necesana su provIsIón con
carácter urgente,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conleridas
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo·20.l.b) en relación
con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
«(Boletín Oficial del Estado» del 3). ha resuelto convocar a libre
designación. entre funcionarios. los referidos puestos cuyas caracte
rísticas igualmente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán:en el plazo de quince días a contar
desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado» al ilustrísimo sedor Director general de
Personal y Servicios (calle Alcalá. 34, Madrid). En las solicitudes se·
expresarán debidamente justificados. aquellos méritos y circ\lnstan
cias que deseen hacer constar.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de agosto de 1985.-P.O. (Orden de 27 de marzo de

¡982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

) a :c

(Firma)

CJ
O
I~I

ler. 'Llamamiento

3er~ Llnmamiento

2° Llamamiento

MINISTERIO DEL INTERIOR

Delegación del Gobierno en Castilla-La Marocha.

Puesto de trabajo: Vocal Asesor. Nivel: 27. Localización:
Toledo. Número dé vacantes: l. Requisitos minimos: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas del grupo A del articulo 25 de la Ley 30/1984.
Licenciado en Derecho.

Puesto de trabajo: Consejero Técnico. N:ivel: 25. LocaIización:
Toledo. Número de vacantes: 2. Requisitos mínimos: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas del grupo A del articulo 25 de la Ley 30/1984.
Licenciado en Derecho o Economía

Puesto de trabajo: Director de Programa. Nivel: 24. Localiza
ción: Toledo. Número de vacantes: 3. Requisitos mínimos: Perte
necer a Cuerpos o Escalas del grupo A del artículo 25 de la Ley
30/1984. Titulación preferente LicenCiado en Derecho, Ciencias de
la Información o Ciencias Politicas.

RESOLUCION de 28 de agosto de 1985. de la
Subsecretaría. por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir. mediante libre designación, deter
minados puestos de trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el arttcu1Q 20.1.
b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma
de la Función Pública,

Esta Subsecretaria anuncia la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo de la presente Resolución.

Los interesados dirigirán su sOlicitud, en el plazo de quince días
hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», al Subsecretario del
Ministerio del Interior, Amador de los Ríos, 7, 28010 Madrid,
expresando aquellos méritos y circunstancias que deseen hacer
constar, los cuales serán en todo caso debidamente justificados.

Lo que digo a V. l.
.Madrid. 28 de agosto de 1985.-EI Subsecretario, Rafael Vera

Fetnández·Huidobro.
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